
INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL: 
 
 

Junta General Ordinaria de 8 de junio de 2011 
 
 

1.- Composición de la Junta en el momento de su constitución: 
 

• 101 accionistas presentes, poseedores de 77.064.104 acciones, que suponen el 
27,783 % del capital social. 

 
• 4.600 accionistas representados, titulares de 110.162.065 acciones, que 

suponen el 39,716 % del capital social. 
 

Concurren a la Junta General, presentes o representadas, un total de 187.226.169 
acciones, por un importe equivalente a 44.934.280,56 Euros, que suponen el 
67,499 % del capital social suscrito. 

 
 
2.- Desarrollo de la Junta:  
 

Tras la intervención del Sr. Notario que fue requerido al efecto, y la renuncia de 
los señores accionistas a que se procediera a dar lectura a la convocatoria de la 
Junta, a las Cuentas Anuales y al Informe de Gestión del ejercicio 2010, tanto de 
la Sociedad como de su Grupo Consolidado, así como a los distintos informes y 
otros documentos puestos a disposición de los accionistas, se produce la 
intervención del Sr. Presidente, tras el que concede el uso de la palabra a los 
señores accionistas que así lo solicitaron.  

 
 
3.- Lista definitiva de asistentes: 
 

Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas, antes de entrar a 
deliberar sobre los puntos del Orden del Día, se informa de que asisten: 

 
• 142 accionistas presentes, poseedores de 77.172.028 acciones, que suponen el 

27,822 % del capital social. 
 
• 4.628 accionistas representados, titulares de 126.985.728 acciones, que 

suponen el 45,781 % del capital social. 
 

Concurren a la Junta General, presentes o representadas, un total de 204.157.756 
acciones, por un importe equivalente a 48.997.861,44 Euros, que suponen el 
73,603 % del capital social suscrito. 

 
 
4.- Resultado de la votación sobre acuerdos adoptados: 
 



A continuación se someten a votación lo siguientes puntos del Orden del Día, 
siendo el resultado de la misma, el siguiente: 
 
1º) Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la Sociedad y de su Grupo 

Consolidado, así como la gestión del Consejo de Administración, 
correspondientes al ejercicio 2010. 

 
Abstenciones  5.584
Votos en contra 114.427
Votos a favor 204.037.745
Votos emitidos 204.157.756

 
 
2º) Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2010. 
 

Abstenciones  20.612
Votos en contra 10.209
Votos a favor 204.126.935
Votos emitidos 204.157.756

 
 
3º) Modificación de los artículos 6º, 8º, 11º, 12º, 13º, 14º, 16º, 19º, 20º, 26º, 27º 

y 31º  de los Estatutos Sociales. 
 

Abstenciones  21.216
Votos en contra 111.073
Votos a favor 204.02.467
Votos emitidos 204.157.756

 
 
4º) Modificación del Preámbulo, de los artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 10º, 11º, 15º, 20º 

y 22º y del Anexo del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 
 

Abstenciones  21.467
Votos en contra 10.822
Votos a favor 204.125.467
Votos emitidos 204.157.756

 
 
5º) El punto 5º del Orden del Día, sobre las modificaciones introducidas en el 

Reglamento del Consejo de Administración, tiene carácter meramente 
informativo, por lo que no se somete a votación. 

 
 
6º) Autorización para la adquisición derivativa de acciones propias. 
 

Abstenciones  14.510



Votos en contra 111.916
Votos a favor 204.031.330
Votos emitidos 204.157.756

 
 
7º) Política de retribución del Consejo de Administración. 
 

Abstenciones  7.432
Votos en contra 3.456.843
Votos a favor 200.693.481
Votos emitidos 204.157.756

 
 
8º) Reelección de los Auditores de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo 

Consolidado. 
 

Abstenciones  12.208
Votos en contra 27.626
Votos a favor 204.117.922
Votos emitidos 204.157.756

 
 
9º) Facultar a los miembros del Consejo de Administración para la elevación a 

público, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados.  
 

Abstenciones  6.640
Votos en contra 10.068
Votos a favor 204.141.048
Votos emitidos 204.157.756

 
 
10º) Aprobación del acta de la Junta. 

Este punto del Orden del día no se sometió a votación al haber levantado 
acta de la Junta, el Notario de Madrid, D. Valerio Pérez de Madrid y Palá. 

 
 
 

* * * * * 
 
 
 
 

 


